
GOBERNACIÓN DE SANTANDER

DIRECCION ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
PLANTA DE EMPLEOS ADMINISTRATIVOS PARA PRESTACIÓN SERVICIO EDUCATIVO - SCP EDUCACIÓN

Encargo por Derecho Preferente en una (1) Vacante Temporal (mientras Comisión para empleo de Periodo-Personería)

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA

Páginas No.752 y 753 - manual de funciones Decreto No. 542 del 10 de noviembre de 2021

EMPLEO A PROVEER
e Grado

08

ASIGNACIÓN SALARIAL AREA FUNCIONAL UBICACIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEO

SECRETARIO 440 $ 3.735.415 INSTITUCIÓN EDUCATIVA BARAYA GUACA

PROPÓSITO PRINCIPAL

Apoyar los procesos organizacionales y de oficina, para cumplir con los hnos trazados por la institución educativa dentro los lineamientos establecidos en e1 Plan Educativo lnstituciona1.

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACION ACADEMICA Diploma de Bachiller en cualquier modalidad. EXPERIENCIA Catorce (14) meses de experiencia laboral

ALTERNATIVA

FORMACION ACADEMICA No Aplica EXPERIENCIA No Aplica

909 DE 2004, MODIFICADO POR LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019

NORMATIVIDAD VIGENTE

PÚBLICOS CON CORTE A LA FECHA DE ELABORACIÓN

NOTA 4: LOS CRITERIOS DE DESEMPATE SE APLICARON CONFORME A LO DISPUESTO EN EL INSTRUCTIVO AP-Al-IN-01 - INSTRUCTIVO PARA LA PROVESION TRANSITORIA DE EMPLEOS DE CARRERA
ADMINISTRATIVA
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SECRETARIO DE DESPAchO
SECRETARÍAADMINISTR//TiVA

30 eu 2023

nEhlmAA–TFA:rÁ-wN-fA–m=lbT
DIRECTORA ADMINISTRATIVA

DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

FECHA DE FUACIÓN, POR TRES (3) DiAS HÁBILES

Proyectó: SergiÍ 1 de 1


